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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN . LUQUE

de primera clase, 1I10mbrándosele con tal motivo auditor
de la expresada ,COOlandancia general de las Villas.

Volvi6 a ser destinado a la Auditoría 1: de la ,Capi
tanía general, en febrero de l888; le correspondió¡
obtener en el propio 'mes, por antigüedad, el empleo
efectivo de temente auditor de guerra de primera,.
clase, y estuvo algún tiempo encargado, interinamente,_
de dicha Auditoría.

En agosto de 1889 regresó a la ·Península, donde
quedó de reemplazo hasta que, en febrero de l8gl,.
se le di6 colocaci6n en la .Capitanía general de Ca
taluña, en la 'que cims6 baja en agos'o del misma año,
a consccuencia de su ascenso a auditor de guerra de:
distrito (hoy auditor de división).

Ejerci6 luego el cargo de auditor en la .Capitanía
general de Navarra y en la C=andancia general de
,Ceuta, destinándDsele en agosto de 1893 al cuadro
para. eventualidades del servicio en la segunda región.

Sin dejar de pertener al mismo, prestó sus servicio:s¡..
en. comisi6n, en la .comandancia g,eneraI de Ceuta,.
de¡de abril hasta julio de 1894.

N=brado en septiembre de 1896 auditor de la ,ca-·
pitanía general de ,Canarias, desempeñó este destiiroo
hasta que, en enero de 1899, se dispuso que quedar~

en situacióR de reemplazo.
Desde mayo de 191 r' ejerci6 el cargo ge auditor

de b .capitanía general de la séptima regi611. . I ' .'

PrOimovido a Auditor general de >EjérCito en agosfGli
de 191 1, flié nombrado auditor de la 'C:ipitarifa ge.
nera! de fa segunda regian, cargo en que contmua.

·Cuent:1 tnointa y cinco añ-os y diez meses' de. efecti:"·
vos scrvicios, de ellos cinco años y siete meses en'
el empleo de Auditor general de Ejército; y ser
halla en pDsesi6n de la Gran ,Cruz de la Orden del;
Mérito Militar con distintivo blanco.

ALFONSO

.i

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

En consideraci6n a los· servicios y circu'nstancias
del Auditor general de Ejército D. José Fernández
.Bolaños y .sánchez,

;Vengo en prOlInoverle, a propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el .consejo de Ministros,
al empleo .de ,Consejero togado, con la antigüedad
de esta fecha, en la vacante producida por pase a si
tuaci6n de reserva de D. Nicolás de la .Peña y;Cuéllar.

Dado en ,PaiLacio a diez y ocho de abril de mil
novecientos ,diez y siete.

En atenci6n a 10 solicitado por el Consejero to
gado del .Cuerpo Jurídico Militar D. Nicolás de 1a
.Peña y .Cuéllar. .

Vengo en disponer que cése en el cargo de ,ConseJero
del Consejo .supremo de Guerra y Marina y pase
a situaci6n de reserva.

Dado en ,Pailacio a diez y ocho de abril de mili
novecientos diez y siete.

ALFONSO

ALFONSO

Se.rvicios del Auditor general de Ejército D. José
Ferndndez Bolaños y S1nchez.

N ació el día 31 de diciembre de 1 g55 e ingres6,
p,revÜl. oposición, en el ,Cuerpo ,Jurídic~-.milit:lr el 8
de junio de 1881, can el.empleo de auxIlIar. L:;.;.'1~O
sido destinado a la ,CapItanía gc~1-:r:~1 ,le An;,alucla.

AscendidD, por antigüedad.' a tenIente auditor de
guerra de tercera clase ~n octubre siguiente, fué ca··
locada en la ,Comandancia general de Ceuta.

.Se le desti-n6 en mayo de 1882 a !::lIsia de Cuba
con el C'mpleode teniente auditor de ~uerra de se·
gunda clase, el cual alcanz6 reglamenta;l:;mente en la
escala general de su ·cuerpo, con b efect!v!cb<l dc 9 tle
enero 1885.

En dicha isla sirvUi, sucesivamC'nte, en I:1 Auditoría
de la .c.lpitaní,a general y len las COtI"l1andancias generales
de lasVil!as y de ,s:mtiago de ,Cuba. .

Obt1\\'o en marzo del afío últimamente CItado, el
e.mpleo supernumerario tle teniC'ntc auditor d,· gucrra

Vengo en nombr;rConsejero del Consejo Supre-·
mode Gucrra y ,Marina, al ,Celllsejero togado del!
.cuerpo ,Jurídico Militar D . José iFern,lndezBolaño5.
y .s~~9. \

Dado en Palacio a diez y ocho de abril de mil!
novecientos .diez y siete.

El Ministro de la Gnerra,
AGUSTíN LUQUE

,VenO"o en nombrar Auditor de la ·Capit:mía general
de 1:1. "'srguncla. región, al Auditor general de Ejército!
D, .Gregorio Cmlcte y Oñate.

Dado en ,PrrJncio (l diez y ocho de ahril de mn
novecientos diez y siete.

El Ministro de la Onerm,
AG1J5Tí"l LUQulf,
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ALFONSO

En consideración a los serVICIOS y circunstancias.
del Auditor de división, nÚitnero uno de la escala
de su clase, D . .:Eduardo Rivadulla y Sánchez,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo C()[l el ,Consejo de ,Ministros,
al ettnpleo de Auditor general de Ejército, con la
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida
por ascelIJ.SO de ,D. José IFernándezBolaños y Sánchez.

Dado en .Pailacio a diez y ocho de abril de mil
novecientos diez y siete.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

Sen'idos del Auditor de división D. Eduardo Ril'adulla
y Sáncltez.

K ació el día I I de diciembre de I 3,5 5 e ingresó,
previa oposición, en el .Cuerpo ,Jur;dko Militar el
IO de octubre de 1883, con el empleo de auxiliar,
siendo destinado al Gobierno militar de Melil!a.

,ProimO\·ido a teniente auditor de tercera, clase en
abril de 1884, fué nombrado asesor del Gobierno
militar de Santoñ~ y provincia de Santander, auxi
liando durante algún tiempo los trabajos de la Audi
toría de la ,Capitanía general de ,Burgos.

En noviembre de I885 se le destin6 al Ejército
de las Islas IFilipinas, con el empleo personal de te
niente Auditor de segunda clase.

A su llegada a dichas islas quedó prestando s:us
seryicios en la Auditoría' de la ,Capitanía general,
nolmbrándosele en enero'de I 887 auditor de las tropas
que operaron en ,Mindanao, y siguiendo con el ,Cuartel
general las vicisitudes de la campaña hasta su termi
nación en marzo del propio año. ,Por el acierto con
que desempeñó dicho cargo fué recompensado con
la cruz de segunda cIase del Mérito Militar con dis
tintim rojo.

En concept'J de asesor del ,Comandante en Jefe de
las tropas expedicionarias a Jo16, permaneci6 en este
último archipiélago desde enero hasta marzo de 1888,
asistielIJ.do a varias operaciones de guerra, por lo que
le fúé concedida la cruz roja de segunda clase del
Mérito Militar, pensionada.

Ascendi6, por antigüedad, en la escala general de
su Cuerpo al empleo de t~niente auditor de segunda
clase en agosto de I 89 l.

En abril de I892 embarc6 para la ,Península, donde
se le señal6 la situación de reemplazo, en la que con
tinuó hasta que, en febrero de 1893, se le di6 co
10caci6n en la Auditoría de la ,Capitanía general de
Granada. .

Volvió a quedar de reemplazo en junio siguiente,
destinándosele en enero d'e 1894 a la Auditoría del
primer ,Cuerpo de Ejército.

,Con motivo de su ascensO al empleo de auditor de
brigada, en agosto del año últimamente citado, quedó
nuevamente de reemplazo, siendo en diciembre colocado
en comisión en la ,Comandancia: general de MelilIa,
en !la que luego ocup6 pla~ de plantilla.

Se dispuso elIJ. mayo de I896 .que pasara a serVir
elIJ. la -Inspección de la .caja general de Ul.tramar, y
disuelta la misma elIJ. :fcbrero .de 1899, fué :destinado, a S'u
Cotmisi6n liquidadora.

,Con PQsterioridad se mand.6 que prestara también
sus servicios elIJ. la .comisión' liquidadora de las Sub
inspecciones de Ultramar. ,Por los extraordinarios tra
bajos efectuados en este organism'o fué premiado con
al cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar,

iFué trasladado en febrero de 19°0 a la Audito
ría de la ,capitanía general de Galicia, en la que
deseJIDpeñ6 las funciones propias de su empleo, hasta
que elIJ. diciembre de 1901 pas6 a ejercer las de au
ditor.

Alcanz6 regla1mentariamente el empleo de auditor de
divisi6n en diciembre de 19°2, .quedando en situa
ción de excedente.

Se le destinó en junio de 1903 a la A~ditoría de
la ,capitanía general de Andaluda, pasando 'otra vez
a la situación de excedente en m:ayo de 1904.

Desde septiembre del mismo año estuvo colocado en
la Auditoría de la ',capitanía general de Castilla la

Nue\'a y Idespués en la del primer Cuerpo 'de Ejército.
,Por :dcIegaci6n del ,Fiscal del ,consejo ,supreJIDo de ~

¡Guerra y Marina, se le designó en septiembre de 1905 , '
para inten'cnir en una causa, lo cual efcctu6 hasta
septielmbre.

En 1907 formó parte, como vocal, del tribunal de
oposiciones para 'ingreso en el .Cuerpo "Jurídico mi~itar,

dándoselc las gracias de real 'orden por la inteligencia
y laboriosidad que demostró en el desempeño de
dicho cometido.

Nombrado en julio de 1909 auditor de las fuerzas
del ;Ejército de operaciones en .MeIilIa, sin dejar de
pertenecer a la Auditoría de la primera regi6n, con
curri6 con el .Cuartel general a diferentes combates,
entre ellos el librado el 20 de septiembre en Taxdir;
el del 22 del propio mes en el ,zoco-el-Had, y el de 30
en el Zoco-el-Jemis de .Beni·bu·Ifrur, por el que
le fué concedida la cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar. Asimismo asisti6 a varias operaciones
recompensándosele los dis~inguidos y extraordinarios
servicios que prestó hasta Hn de dicié<mbre, con otra.
cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pen
sionada.

Se incorpor6 en julio de I 9 I o a 'la Capitanía
general de la citada primera regi6n, en la .que per
maneció hasta octubre de I 9 1 3, que qued6 en situa
ci6n de supernumerario sin sueldo, por habérsele con
ferido el cargo de Gobernador civil de la provinci;a.
de Huel\'a.

Notmbrado en septie~Bre de I 9 I 5 Gobernador civil
de la provincia de Valladolid, continu6 en la expresada
situación hasta diciembre siguiente que, habiendo ce
sado en dicho cargo, se le señal6 la de excedente.

En real orden de 9 de noviembre del año última
mente citado se le dieron las gracias por la coopera
ci6n que prestó en la extinción del incendijo habida.
en la Academia de Caballería el 26 de octubr'e an
terior.

Desde enero de 1916 se encuentra prestando sus
sen'icios en la .Capitanía general de la primera región.

Cuenta veintitrés años y seis meses de efectivos
sen-icios, de ellos catorce años y nueve meses en el
empleo de auditor de di-,:isi6n, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar,
una de ellas pensionada.

Cruz blanca de segunda cIase de la misma Orden.
·Cruz de Carlos -III.
Dos cruces rojas de tercera clase del Mérito Militar,

una de ellas pensionada.
Gran Cruz de Isabel la Cat6lica.
Medallas de Alfonso XIII, de la campaña del iRif

y del primer centenario de los Sitios de Gerona y de
la batalla de ,Puente ,sampayo. '

REALES ORDENES

Subsecretnrlo
AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en cue,ltJa que
una gran parte del pDrsonal del Ejército '1ue adquiere
el!. título de automovilista primero en el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, pertenece a otros
CJUerp,os y unidades del Ejórcitü, y solamente presta.
servioio en aquél, en ooncepto de a"o;regado; con
siderando, a.simismo, 'el rápido incremento qU:3 el auto
movilismo militar ha tonido en los últimos años y
la conveniencia do que todos loofl individuos citados
asren bajo la doptOIldenci<1 do U:1 mismo organismo
que facilito su movilizacióI1 y empleo, el Roy
(q. D. go.) 11'[1 tenido <1 bien disponor que Ia.s olases
e individuos del ]TIJércdto, <1gr'l)ga.dos al Centro· Elec
trotécnico y de Comunicaciones, qno hallálldose en
posesi6n dol título do antomovilistas primeros fueren
1Jajl1 en la fuerm en filas de snS cuerpos a pa.rtir
de su ingreso 'en la segunoo situaoión de servicio
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LUQUE

LUQUE

la quinta, y séptima

• fI •

Sectlon de Infanterla
DESTINOS

por haber cumplido un nuevo p1:azo 'de cuatro años
de permanencia en Establecimientos' d-e Industria, l\1i
litar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien oonc:eder
al ciiJa.do jefe la cruz de segunda, clase del Mérito
Militar con distintivo blanco y 'pasador de «Industria
Militar», como comprendido -en las reales órdenes
de 1.0 de julio y 20 de agosto de 1898 (C. L. nú
meros 230 y 285).

De real orden lo digo a V. E. para su :conoci
miento y demás -efectog. Dios guarde a V. E. muohos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Oapitanes generaJ.cs de
·regiones.

Señor Interyentor ciYil de Guerra, y J\Iarina, y del
Protectorado en l\farruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, se ha servido oonferir el mando de
las zonas de recluta.miento de Huesca. núm. 34 y Valla
dolid núm. 45, respectiv:amenta, a los coroneles de In
fantería D. Ferp..ando Sampedro Roza' em, ascendido,
de la caja de Calatayud núm. 7G, y D. León Quin
.tJana. Luqt::e, viCepresidenta de la, Comisión mixta de
reclutamiento de Valladolid.

De real orden lo digo a V. E. p::¡,r.:L su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~radrid 18 de abril de 1917.

Señor Capittm general de la segundn, región.

Señores General en .Jefe del Ejército de España en
Africa e Interventor c·ivil de Guerra y :i\Iarina y
del Proteotorado ·en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Eervido
disponer que los capiiJan·es de In:/".'1lltería. D. Fmn
cisco Stuyck ~Iinenet, del l'egimiento de Oeuta nú
mero GO, y D. l\Jaximino B"rtomcu Gonzá-1t'z-Longoria,
del de l;;:s:tremadura núm. 15, cambien, r('spcctivamen,t'e,
de destino, con u.ITeglo a 10 que precoptúa el arto 11
de la roal orden de 28 de abril de 191·1 (C. L. nú
mero 74).

De real orden lo digo a V. E. par!1 su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muohoo
años. Madrid 18 de abril de 1917.

UJQUE

CRUCES

RECOMPENSAS

Señor...

.__.--------------------------------
1"~: r', r-;, .
activo, oo.'uBen alta en 'el Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones o en ·el Depósito de reserva ere In
geniaros oorrespondiente, según la situación de ser
vicio militar en que 'He encuentren.

De real ortlen lo <Ligo a V. E. para, su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muOhos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, cursó
V. E. a este Ministerio con su escrito de 13 del nres
actUal, promovida por el segundo teniente de ese
Cuerpo D. Emeterio González de .Juana, en súplica
de que le sean pe=uiJadns dos CTUCBS de plata, dél
Mérito :Militar con distintivo rojo, que obtuvo se
gún reales órdenes de 14 de diciembre de 1896 y
7 de agosto de 1900, por otras de primera. clase de
la misma Orden y distintivo, el Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien acCeder a lo solicitado, por estar com
prendido el recurreniXl en el arto 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de SO de diciem·
bre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo rligo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mue;hos
años. 1IIadrii 17 de abril de 1917. 1

I

I
I

I
1

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

L1JQUE

Señor Oapitán gener.al de la primera. región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa quo V. E. cursó a este Ministerio con escrito
de 14 de marzo último, formul'ld'L él, bvor del c.api
tin de Artillena D. Antonio Vidal Lórig:a" por ha·
ber desempeñado durante cU'Ltro años los cargos
de ayudante do profesor y el. de profesor fn la
Academia. de su arm.ll, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder a.l ciiJa.do capitú'n la, cruz de pri
mera, alase del Mérito 1\1ilit.ar con distintivo b]anco
y pasador .de «Profesorado», como comprendido en
el arto 27 del real decT0to de 1.0 de junio dG 1911
(C. L. núm. 109), y con sujeción a lo dispuesto
en la real orden do 1.0 de febrero de 190G (O. L. nú
mero 20).

De real orden lo digo a V. E.. pa.ra¡ su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

Excmo. Sr.: En vista 'de la. propuesta de recom
pensa que, V. E. cursó a este Ministerio con escrito
de 23 do mm"Zo último, formulada, J, fa,vor del V0tC
rinario primero del Ouerpo de Veterinaria, Militar,
D. Andrés Huerta López, por 11abor prestado sus
servioios durante cua,tro años en el Instituto de Hi
giene Militar, el Rey (q. D. g.) 1m tenido .1. bien
conceder al cimdo oficial la. cruz de primera, clase
del Mérito ,Militar con distintivo blanco y pasado,r
de «Industria. Militar», como comprendido Ca la, real
orden de 2G do septiembre do 1906 (C. L. núm. 1(9).

De rea.l orden lo digo a, V. E:. pa,r8j su conoci
miento y demás efectos. Dios gun,rde n, V. K muchos
a,ños. l\ladricJ. 17 de abril de 1917.

LUQUE

SerlOr Ca;pitán general de 1.1 primcm rogión.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
primer teniente de Infantería (E. R.), D. Ladislao
Fernández Guinea, con destino en el ua.t'Ülón se
gunda reS'CTvla de Mir<1nda núm. 83, el R3Y (q. D. g.),
ele acuerdo con lo- informado por ese Consejo Su
]Jl'emo en 3 del actual, se h<1 servido concedie.r11C
licencia, p:'l.ra contmor matrimOnio COll D.a Oandelas
SelTana Trospaden'e.

De real orden lo digo a V. E. p<1ntl su conoci
miento y ·demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos
años. Maclrid 17 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo ele Guena
y Mn.rinll.

Sefíor On.pitá.n gen61ul de la sextn región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta do recom
pensa que .V. E. cU¡OSó a. aste Ministorio con escrito
do 30 do mn,rzo último, forrnull[l,ili'1 a fuvor del te
niente coronel de Artillería D. Luis Mazeres Alted,

Excmo. Sr.: Accediondo a, lo solicitado por el
ca,pitán de In:/"anteriu. D. .Julio Larrip:;¡, Larnaroo:, eOIl
destino en el reghnionto do Gr.n,WliruLS núm. 41, el
Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo informado por
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y Marinl, y del

Señores Capimnos generales de In,
de Baleares.

Señor Interventor civil do Guerm
Protectol'o,do en MUl'l'uecos.

Sección de Artlllerfa
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicit:ldo pOl' el
primer teniente de la Comandancia de Artillería de
Menorca D. José Argudín y 2íaJvidea, 01 Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el pase a
situación de supernumerario sin suddo coa residen
<lÍa en la octava región, eon arreglo a 111 real orden
de 14: de 'noviembre de 1899 (C. L. núm· 219), de
biendo, al volver al servd.aio Mtivo, cubrir la primera
vacante que ,exista en dichk'1 Comandancm, como dis
pone el arto 6.0 do la mo,l orden circumr do 28 d1e
abril de 1914 (C. L. núm. 74). ' '

De real orden 10 digo n. Y. E. pam, su conoci
n¡icuio v dem6.s efectos. Dios gual'do a V. K muchos
años. Mn.drid 17 de abril do 1917.

L'lJQUE

octaV:1 región y

Señor .General en Jefe del Ejército de
Africa.

Señores Presidente del Consejo SUtJr~mo de Guerra
y Marina, Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y ·Marina y del Protectorado en
l\farruecos.

músico está comprendido -en Ila real orden circular
de 16 de febrero último (D. O. núm. 41), y que,
por lo tanto, deben ;r'8olamarse y abonaxse al mis
mo los devengos que le pertenecen, con arreglo a
la legislación por que se rigon dichos individuos.

De real orden lo digo a V. E. para¡ su conoci
mientJo y demás efectos. D¡os guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

UJQUE

España en

.... ,

Secclon de Caballería

SUPERNUMER.i\.RIOS

Excmo. Sr.: Vistl, lo, instancia que cursó V. E:
a este JliIinisterio en 3 del mes actual, promovida
por el primer tleniente de Infantería (E. R.), don
Honorato Suárez Arias, perteneciente al batallón se
gunda reserva de Linares núm. 32, en solicitud de
pa..."ar a la situación de supernumerario sin sueldo
con residencia en Ceum, el Rey (q. D. g.) se h:a
servido desestimar la petición del interesado, con
arreglo a lo preV'enidGo ¡en el arto 6.0 del real d8creto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm· 362).

De real orden lo digo a V. E. para, su conoci
miento y demás .efectos. Dios gua.rda a V. E. :p1uchos
añoo. :Mad.l'id 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán gen2ral de la ,segunda región.

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aceediendo a 10 solicita.do por el
sargento del regimiento Oaz&iores de IvIar:a Cristina,
27.0 de Caballería, José Tonosa Ortega, acogido a
la ley de 1.0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por 'es.e .Consejo Supremo en 13 del mes actual, se
ha ,servido ooncederle licencia para contraer matri
monio con D.a Concepción Rodríguez Cabos.

. De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. MadJ.id 18 de abril de 1911.

AGUSTIN LUQUE

Seü"or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
IWarina.

Señor Capitán gen2ral de la primera región.

Señor Presidente del Consejo
y ,Marina.

Señor Ca,pitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
qapitán de Infanteria D. Jua,n Aguilar Torres-Vil
dosola, ayud;mte de oam¡::o del Capitán general de
Ca'naria.s, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado l/or ese Consejo Supr0mo en 31 del mes
próximo pasado, se bJa ser.vido concederle licencia.
para oontraer matrimonio con D.llo María, Hardisson
y Wouters.

De real orden lo digo a V. E.. para¡ su conoc:i.
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

AGUSTIN LUQUE

Supremo de GUerra,

Señor PreEidente del Consejo
y Marina.

Señor Capitán general d!'} la primem legión.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
m!,ü.tán de Infantería D. Manuel Loma Arce, .I\1ar
qués de Oria, con destino len comisió!l ea Aeronáutica
'MilitaJ:, el Re.y (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
form2..do por ese Consejo Supremo en 31 del mes
:próximo pa~ado, se ha servido ooncedarle licenci;:¡,
para contraer matrimonio con D.a l\faría Teresa Gon
zález de GalJarm.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc'hos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

AGUSTINLuQUE

Señor PreEidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera :región.

PREMIOS DE REENGANClIE

Excmo. Sr.: Vista, 18, instanch cur,sad:t a, este
Ministerio en 31 de diciembre del n.iío pr(¡ximo pu.
sado por el Ooma.ndanúe general do l\I[l)J.illa, promovidf1
por el ('.n.pit:in, Mn,yor Mcidentnl Jel bat;JJ16n Caza
dores de Chiclan:a núm. 17, D. Jos(¡ Clnudio Ro
dríguez, en súplica de autorización pn.ra poder recla.
'mar pluses :t cuotu.s de I'ocng;iLnchc al mÚBico de
tercera de dICho batnllón Mi1Uuel Rincón Espinosa
el Rey (q. D. g.), do aouerdo con lo infonnad~
por el Consejo Supremo ide Guerru y Mr:trim en 3
del aot'u.D.l, so ha (servido resolV'Cr que el citado

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado ..por el
oapitán de Infantería D. José Valencia Fernández,
!eXcedente en la primera región y en comisión en
Aeronáuticn. l\Iilitar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por 'ese Consejo Supremo en 31
del mes próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.llo Juana
YVandosell l\fartinez.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :M:adrid 17 de abril de 1917.

AGUSTIN "LUQUE

Supremo de Guerra

lesa Consejo Supremo en 31 del mes próximo pasado,
.se ~ servido oonoederle licencm para contraer ro.,;¡,.
1rimonio con D.llo Saturnina Martine" Díaz y Bertolín.

De real orden lo digo a V. E. raro; su conoci
miento y dem<1s €fectos. Dios guarde 11 V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

AGUSTIN L'UQUE

,Señor Prc:;id<;lntc del Consejo Supmmo de Guerra
y Marina.

,señor Capitán general de la primer-'\' ;región.
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LUQUE

Señores Capitanes generales de la prim~m:1 y ootava
regiones.

miento y demás <:fectos. Dios guard~ a V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

,LUQUE

Señor Capitán general dl) la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y :i\Iarina y del
Protectorado en lIIal'.:.'ue(;os.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
o;rdnenaza do l:L Agrup=ión de IntendGnci:a" con d2s
tIllO. en la General JVIilit~r, ,Tu~ Jlénde&. S3ijas,
el Rey eq. D. g.) ha temdo a bIen cono3aerle dos
meses de licencia por enfermo para Leganés (Madrid)
y.Lugo, Clan arreglo a las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 de junio ds 1905 (O. L. nú
mero 101).

De roal orden lo digo a V. E. pg;ra. su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc1lOB
años. l\ladrid 18 de abril de 1917.

SecclOD de IngenIaros
MATERIAL DE IKGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el proyecto fonnulado por la
Comandan<;-ia de Ingenieros d') esa. pl:1z.a, paI';1 ins
ijalar seCClOneil de amet:mJ.Jadoms en les cuaJ."OCles
de Infantería, qU3 V. E. cursó a aste lVIinist~rio con
~crito .'fecha 23 de fehrero último, el Rey (q. D. g.)
ha temdo a bien aprooo,rlo y disponor que su im
poriJe de 2.840 pesetas, sea cargo a. los fondos de
los «Serdcios do Ingenieros;).

Asimismo, se ha servido S. nI. aprobar una pro
puesta cVé·ntnal de los l'eferidos servicies (capítulo 13,
íalt'tículo único, de la s'ección 4." d0l vigente presu
puesto), por la. cual se asignau a h expresada 00
mandauch las 2.840 pesetas pura. ejecutar las obras
del mencionado proyecto, obteniéndos'3 la referida
suma, haciendo baja ere otra. igual ell la. partida
por distribUÍ!' de la vig'ente propaesta de inversión.
. De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. 11adl"id 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la. quinta región.

Señor Interyentor civil de Guerra y nIarina y del
Protecto,'ado en l\Ia.rruecos.

•••

SeceIon de IntendencIa
LIOENCIAS

•

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de repa.r:a
oión de los caminos militares de Oartagena, formu
lado por la Oomandanoia de Ing61üeros de la plaza
y remitido por V. E. a este l\'finisterio con su
ieSorito <le 2·1 de feb'rero último, el Rey (q. D. g.)
h,a 'tenido a bien aprQba.rilo, así oomo su presupuesto,
que importa 28.410 pesetas, declamndo In, obm com
F;rendidaenPl grupo b da la :t'é\3,l orden circula.r
de 23 de n.bril de 1902 (C. L. núm· 92), con dos
mEls·es de duración. Es al p'ropio tiemp;:¡1a volnniK'ld
de S. :;\f., que se apruebe' una propu()st,::L ev<cntual
de los «Servicios de Ingenieros» (capítulo 13, ar
tículo único, sección 4." del vigente presupuesto),
por la cual se asignan a la Comanda,ncin.. de Inge
nieros de Cartlagena 28.410 pesetas para. la ejecu
oión de la,s obras de dioho proyecto, obteniéndose
\:lStJa cantiClad haciendo mja de otra igual en la
partida por distribuir de la vigente propuesta de
Íllv:ersión, capitulo y rotíCiulo citados.

De 1'001 orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. niuchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la, teroora región.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma,rinél, y del
Protectorado ,en Marruecos.

Señor Interventor civil de Guerra y 1tIarina. y del
PI'otectorado en Marruecos.

Setelun de SlIuldlld Hllltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} se ha se;:vido
disponer que los veterinarios segundos D. Miguel
Arroyo Crespo, del T'eg-imi.ento Lanos·ros· de &gunto,
8.0 de OabalI0TÍa, y D, Venancio Rodado Leal, del
12.0 montado de Artillería, pasen a prestar servi
vicios, en comisión, sin ser baja. en su destino de
plantilla, al tercer Establecimiento de R3mon1:<1, du
rante el tiempo que el Direotor general de Cría Ca
ballar y Hemonm. considere necesario.

'De real orden ¡o ~\ligo a V. E. :pn,m su conoci
miento y demás efectos. Dios guardS a V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1917.

LUQtJE

Sieñores CapitCm general de la segund3. l!egwn y
Direotor general de Cría Caballar y Remonta.

Señor ¡Interventor civil de Guerra y. Marina y del
Protectorado en Marruecos.

11 • GIl'••••

[EJ·xcmo. Sr.: Examinado 'el :¡:'I'oyecto de muro de
sostenimiento de tierra,s en el Depósito de Sementa
les de Hospitalet, que V. E. remitió a este Ministerio
con escrito de, 27 de febrero último, el Rey (q. D. g.)
U:ila tenido a bIeu a.proba:r1lo y disponer que las 15.010
p1esctas a que asciende su presupuesto, scuu cargo
a los fondos de la dotaoión de los «Servicios de
Ingenieros)'. Asimismo, S. M. se ha servido n,prol:lli1r
una propuesta eventual. de los ~i:n.dos SGrvicio~ (ca
pítulo 13, artículo ÚnICO, seCClOn 4.ll< del VIgente
presupur.sto), .por la que se ::LSigna a b Comandan
cia de Ingc'1ll8ros de Barcelona 15.010 pGs'Ctas con
destino :1 di<;-!lJa.s obras; obteni6~dose la expresada
aan.tidau. M:cren<lo 1m,ja do otra Igual en 1:1. purtidu.
por distribUIr de la. vigente propuesta de inversión,
mpítulo y o,'J:tículo citJados..

Do real orden lo digo ¡a, V. E. para¡ su conoci-

Secclon de Instrucclon, Reclutamiento
v cuerpos diversos

ABONOS DE TIEMPO

.Circular. Excmo. Sr.: Visto, la instancia que el
Director general de h GlmJ.'dh Civil ours6 a este
Ministerio en 8 do! mGS de febIlcro último, promovida
por el guardi:1 l<'abiú,n AgUStill Velasco, en súplica
de que se lo declare de abono plr:1 efectos de r:ltiro
y doble plus do roenganohc, el tiempo ql1G sirvió
en la isla de Cuba, dnslluÓS de oumplir los tres
años de su oompromiso obligatorio, y acreditándose
e'n sus documentos persona.les que el irrlieNsndo, pro
fdedente de lu aajn. por que cubrió cupo en el rcem-

I plazo oorrespondiente, fué destirmJdo a ouerpo activo
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en 7 de marzo ere 1894, y que habiendo marohado
a la isla de Ouba y una vez cumplido los tres años
de servioio activo continuó :en la misma situación y
servicio en 'aquella Antilla hasta; el 6 ae enero do 1899,
'en que fué licenciado, y por tanto el citado tiempo
fué una. continuación del primer. período de su com
promiso obliga.torio servido en filas, el Rey (q. D. g.),
de acu:erdo con lo informado por el Oonsejo Su
premo de Guerra y MarilJR en 27 de marzo últi
mo, ha tenido a bien disponer que al reo11l'rtillt'e
le sea de abono, así para retiro como para efectos
de doble plus de reenganohe, el tiempo que, com
prendido entre las fechas señ,"lladas, prestó servicio
activo en la carrrEXlña de la isla. de Ouba.

Es asimismo la voluntRd' de S. 1\1. que la, expra
sada concesión de abono se haga de carácter ge
neral para auantos individuos del Ej6rcito se halla
ren en las mismas cond'iciones del recurren'be, y a
este fin, los Cuerpos, unida.des y centros del EJér
cito p= ello facultados, harán constar desde luego,
en la correspondiente documentación de los inte
resados, el abono que corresponda p::>r el expresado
concepto, ccn aplicación excl,?-siv3. a retiros y premlos
de reenganche, y por el hompo en qU2, unTI, vez
cumplidos los tres aiios de servicio activo, hubieran
continuado en la misma situación, en las últimas
campañas coloniales de todos los distritos de Ul
tramar.
. De real orden lo digo a V. E. p-::tra, su conoci

miento y dem:ís efectos. Dios guarde a V. ~. muchos
años. l\ladrid 17 de abril de 1917.

LUQUE
Señor. ..

Excmo. Sr. : Yista la instancia que cursó V. E.
a este Ministerio en 25 de enero último, promovida
IJor el oapitin' de ese Ouerp~ D. Fcderico González
:Fernández de la Puentt:, en súplic..1, de que 13 S&.1

de abono como tiempo de servicio y a efectos de
retiro, el que permJ.n2ció como alumno irltc"rllO en
el Oolegio preparatorio militar de Trujillo; y te
niendo en cuont.1, lo rcs¡:e:to en C3.S0 análogo por
real orden de Zl de m:J.rzo de 191.3 (D. O. núm. (8),
para gl oo.pitán do Caballería D. E~rriqu3 Vcib"CL Ya
rela, el Re!)" (q. D. g.), de acuerdo cOn lo informado
por el Oons{)jo Supremo de Guerra y ::\1n.rina, se ha
servido conceder al interesado el abono :¡::a:r'd. Jos
efectos que solicita, del ti8mpo comprendido entro
1.Q de octubre de 1889 y fin de; igual mes de 1890,
que fué 01 que perteneció al Oolegio de rderencia.

De real orden lo di:so a V. E. para su conoei-'
miento y demás efecto,~. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y ~'\Iar¡n:a.

<iomo previene la l1OOJ. o:t'<'fun circular de 12 de marzo
de 1912 (D. O. núm. 59), consignando los que SB
hallen sirviendo en Baleares, Oanarias y Afrioa, si
tienen cumplido' 'el tiempo de permanencia.
, De real (}rden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 :de abril de 1917.

LUQUE
Señor..•

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Di
rector de la Academia da Infantería" el Rey (que
Dios guarde) h.a tenido a bien disponer que el 00
mandante de dicha arma D. Jenaro Garch, del Busto,
3.Scendido a este empleo por real orden de 4 del
actual (D. O. núm. 78), quede en situación de exce:
dEJntE. 'en esta región y contimíe prestando sus ser
vicios en comisión en dicho Oentro Ge enseñanza,
hasta la terminación de los exámenes extraoriliua
rios del presente curso, con arreglo a lo preceptuado
en el arto ZZ del, real decreto de 1.0 dG junio de
1911 (O. L. núm. 107).

De real ord;c:n lo digo. a "V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Ti. E. muchos
años. ~ladrid 1í de ,abril de ).917.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera r(!gión.

señores Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en J\;Iarruecos y Director de la Aca
demia de Infantería.

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacantJe
de capitán profesor en la plantilla, de la, Acndemia
de Inf:mu:'ría., 01 Rr.y (q. D. g.) h.:¡, tenido a bien
designar p:J.m ocmparia, al de dicho omp1iJo D. Fé
lix XavlLj!ts Garc:a, que actualmente prvst'}. sus ser
vicios en comisión en la mencionada Academia y
s'e halla en situación die excedente en esta región.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios gua;rde a V. E. muchOS'
afios. Madrid 17 de ;:¡,bril de 1917.

'CUQUE

Señor Oapitán general de la primera l'egión.

Señores Interventor civil de Guerra y 1I'Larina y del
Protectorado c,n Marruecos y Director de la Aca
demia de Infantería.

DOOm:tENTAOION

Circular. Excmo. Sr·: El Rey (q. D. g.) se ha
serv'~do :disponer que queden anulados, por habler
sufndoextra.vío, los documentoS quo se expresan:
'en la. sif:,'"1lÍente relación, rertenecilcntes a loS indi
viduos que 80 indi©n, u.prob:.1ndo, al propio tiempo,
que las l1utorida,des militarcs hayan dispnesto la
expedición de pases por duplioodo a 103 que pertJe
neden al Ejército, y de certHi<.\l1dos de servicios a 10&
licenciados absolutos.

De real orélC'n lo digo :lo V. E. p:.'1ra su conoci·
miento y demás efectos. Dios b'1ll1rde Q, V. B. muchos
auos. Madrid 2;¡ do febrero de 1917.

CONCURSOS

Cin:1flar. Excmo. Sl·.: Pn;rn., proveer, con arrcr;io
a lo que pl"ee¡o_'ptÚI1 el real. dócreto ti:) 1.0 de junio
de 1911 (O. L. núm. 109), Una pIn.Z;,l, de eapitún
profesor en el' OolC'J;io <le Marf;¡, Oristina, el Rey
(q. D. g".) ha teniclo a bien disnoner quo en el
término do un mes, a pa,rtir de ost[l, fccha, tenr;a.
lugar d eorrespolldiento concurso, con objeto de des
'emp'(1ñal' las c.lases que comprendnn 1:1s asignaturas
de Goometría y ~r.rigonomotrf<1J do la prt1pm·a.ción
militaa:. Los que deS\(xm tomar pl'lt-tO en el rderido
.concurso, deben promovlor sus instn.neias, aeoIDJX1
fla<fus de las hojas de s~orvieios y <1e hcohos y dCi
más docmmentos justificativos do' Sll nptit.ud, q ne
serán dirigidos dirccfum!ontc (1 est.o :rv1inistcrio por
los primeros jefes de lo:? dll:erpos o dependencias,

Señor.••
LUQUE
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Nombres

El mismo.

D. Juan Alcalde.
JI Eduardo García.

D. Eusebio Senra.
El mismo.
El mismo.
El nilsmo.
El mismo.

~

~

})

»

ClaBesNombres

Jefe~ que autorizaron los documentos extravilldo~

• Alejandro Fern~ndezlcomte..
» Leonardo GomIla •. ldem ..
» Gerardo Sánchez. .. Idem

El mismo .••.•.••••.
El mismo .....••..•..
El mismo ...•••......
El mismo ...••••.•..

El mismo .• , •. , . .. . .

D. Ni~~;ú.s. ~~·~~~~.~~l.a.-(Comte. D. Ramón LópezD'Sola

• Ricardo Vázquez .•. T. cor •• Comendador.
El mismo. . • • . . . . . . . . » El mismo.
D. José BelJidb .•....• T. COl'. Carnicero.

}) Ricardo Vázquez •.. Idem .. Comendador.
El mismo. . . . • • .. ••. Coronel Jiménez.

»

,.
»

ClasesAño

190sIIldem •
1902 ldem
1911 ldem
19 I1

19 I1

19 11
1911

190711 ,.
1905 Comte..
1913 I<lem •••
1910 idem .,
19021 ldem .•.
1912 Idem...
1915 ldem •••
¡ 9041 T. cor ..

191511Idem »JoséVela Comte.• ~ Enrique Pérez.
1913 Idem .• »Rafael Lachambre .. T. cor.. ~ Elíseo Subira.
19101 T. cor.. »Dionisio García... Comte. . • Eduardo García.
19101 » El mismo. .•. ••..•.. . » El mismo.
1911 T. cor .• D. Fernando Sampedro » El mismo. .
1909 Idem •. »Carlos Tuera .••... Comte .ID. Marcelino Maya.
190911ldem .. »Diodoro Mateo.. •1 » Se ignora.

190411T. coro

190911cum~e .
1908 •
191(, Comte.
1910

1I
ldem ••.

1911 •

1·ocbre.1I91 I

1 idem.
1 idem
1 idem
1 ocbre.
1 agosto
1 idem •
1 idem .

21 marzo., 19 I4/lc or onell » Francisco PlaneH .•. ,Idem •• / ) Luis Alonso.
4 idem. 1915 »' El mismo,........... ~ El mismo.
4 idem. 1915 Coronel D. Manuel Sencspleda. T. coro ,D. Esteban Mur.

Fecha
dd documento

extrdviado

S dicbre
20 marzo.

I a~osto

1 idem .
1 idem
1 idem .
1 idem ,

El mismo IIdem .• ¡Sales.
D. José He-rnández ••.. Idem •• Pedraja.
» Aurelio García ..•.. T. cor •. D. Roque Capelo.
» Gregario García .•.. Cor onel ~ Alfon'so GÓmez.
,. José Guzmán ...•. , Idem " ~ Eduardo Palacios.
• Antonio Martas .... Idem. »Manuel Montero.
• Vicente AIcober •.. T. cor •. »Félix Benedicto. 1t
,. Miguel Orozco Albert Ca rone! ) Ricardo de la-Iglesia

Gil. ~
1¡agostoI19101lComte '1' José Castro Vázquez Idem .. »JoséLloretBartomeu ~
S enero. 1915 Idem.. »José Ruiz Moreno .. Idem.. • Adolfo Po c urul1 p..

Agul;\do. CD

b I 1I
) ~ Joaquin Serrán Gis-I

1~ Isep re 1905 T. cor .. ¡ bert •••.•..••••. ¡Comte. »Jesé León Durán.

,1 agost o
1 idem.

30 sepbre
2S ocbre.
15 agosto
5 marzo.
1 agosto
9 dicbre

Lic. absoluta ...
Pase 2.a rva .••.
Id. exceptuado.
Idem .•••••.••
Idem..••••••••
Idern ..•.••••.•
Idem •........

Idem 2.a rva ..
l(lem.. , ...•...
Idem La id .•••.
Lic, absoluta •..
Cert.o soltería .•
Idem ..•••••••.
[dem .•..•..•..
Lic. absoluta •••

...Id. excedente ••

Relaci6n que se cita

Vicenta ...•.
Pantaleona
Fra:Icisca .•.
Hilaria .....
Giliberta ...•
María ..•••••
Apolonia ....

~ IIIdem ...••.
Francisca ... Pase 2.a rva ....

Carmela •.•. IILic. absoluta .•.

orge .....

AntonJo .. '1 Ant?nia .•. ·llcert.o ~oltería ..
FrancIsco Mana .....•. Pase 2. rva ....

~ »' Lic. en 2.a rva .•

ManueL ...
Dionisia .•.
Eusebio ...
Pedro ....•
Marcelino
Eusebio .•.

»
Paulino.

Mariano. . Claudia.... Idem ., ••..•.•
,Gregario .. Angela...••. ldem ........•
Manuel .•.• Petra ..•.... Idem ..'.•..•...
Faustino ., Manuela... Id. excedente.
Pascual •.. Victoriana .. Id. exceptuado.
Marcos •... Joa'~uina••.. Idem. . .• 1 ••••

Florencio Joaquina ••• Idem .••.••.•.

EmiliC' III I Tadea ..••••
Eduardo •. Raimunda ••
Vicente Teresa
Juan Adela •..•.
Antonio Andrea .•.•
Salvador •. Josefa •..•..
Francisco María ......•

» »

Idem •...•.
Idem.....
Alicante ..
Idem •..•.
Idem
Idem...•.
ldem .•••..
Valencia, .

II

»

A5pe .....
Monfo,te .
Parcent...
Gijona •.•
Benisa ...
Carcajente

NOMBR.ES

Joaquín Albelda Giner .• 'IIdem .•... IIdem .•... '
Alberto A!1quit Fomos .. Tortosa .•• Tarragona

¡g
S
l!l
'".

J é S - ITaberne s{ 1 . 11 éos anz Montanana ••••1 Blanques I Va enela ., Jos ...•••

¡Mariano Escobedo Z3.ra-
4. a . goza •• ••••••••.•.•.• Cenia..... Barcelona •

Cándido Ferrer .~astelló. Muro ...•. !;\liCante .•.
Ramón Pérez Vmes•..•. Salset.... farrago,na
Plácido Monreal Ibáñez •. Paracuellos

de la Ri
vera .•... Zaragoza ..

icolás García Caballero. Calatañazor Soria .•.••.
BlasD~ezBosque ...•... Ledesma .. Idem •..•.•
iRuperto Rubio Benito •.. CandiJiclera Idem.. • ..
Víctor Bujarrabal Soria .. Tejado •.•. Idem.•..• ,
Ramón Gutiérrez Ortiz•• Utrilla •.•• ldem ..••.

5 a ¡Mariano Esteban Cortés. Idem •.••. Idem •••••
• .. Pedro Cortés Rodrirál-

varez ••.•.••••...•••• Idem ..... Idem •.....

.
Ti~~teOGut~érrezMorenoIIdem •••. Idem.•...
Ba~lho AlcalaSalor.••••• l\IÓYUcla ••. (
Elras Crespo Bel'l1aI. .••. Iuern.•...
Manuel Crespo Alcalá.. Idem ....•.
oaquín Abadía Bernal .. Idem .••••• ,Zaragoza ..

Manuel Gracia Lázaro ..• ldem ..•. \
oséAntonioMartin Oma-

que Idem •• ;.. !José IRamona ..

--=---------~------_.- -_. ,._._._._--------------
1 .s A'l'l'RAL;ZA" NOMBRE .. Clase ,.

1
==--== de~x~~~~::~to I
I Pueblo Provincia del padre dtl la madr.. Dia :lI1es

l------¡ -----
a }Frar.cisco de P. de Diego/U ~'11 M 1 J' p't'ó b '1

2''' l 1'.1artínez •.•..•.....•. ) trera.... ::;eVl a ... anue .••. oaqu~na•.•• ase SI uncl n .. 30 a 1"1 ••

Rogeli;) Haro l\Iartínez •. Cheste .•.. Valencia .. Vicente ... Laura..... Idem 2.a id.. 2 sepbre
Joaquín Taberner Que\Ol Valencia .. , Idem... . José..... Maria..... Id,~m.......... 19 dicbre
Manuel Jirneno Romeu .. AlbaI..... ldem ••.•. Salvador •. María ••.•.•. ¡dem situación. 1 agosto
Daniel Martí Rivera. .. . Morente ..• Idem ..• .¡A.ntonio.. Josefa ••.... [dem 2.a rva. .. . 1 idem .
Vicente Roig Ballester . Valencia .• Idem...... Miguel '. . María... . . .. Idem situación. 2 sebre.
Domingo González'Orlan-

dis .•••••.•.•....•..
osé Salcedo LJadico •.•.•

Vicente Martínez García.
a {Tomás Beltrán Brú•••••

3·· 'celestino Comes PereHó
Vieente Reig Cantó ••..
Juan Ibars TUL •.•.•••.
Pascual Oltra Salén ' ••..
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NATURALEZA NOllBRE

--1 -1 1-------

.~

NombrOlClase!Nombres

Jefee que lI.utorillaron los documentoll extral'lado.
Fecha

del documento
extraviado

Dia 1 Mo! lAño 1I Clases

Clase
del doenmento

extraviaüo
de lé. madredel ¡,adreProvineiaPueblo

l\OMBRE8

r;.
l:l
'"la

Huesca .• Camilo ... 'lverónica ••. IPase2."sit.activa
Logroño Sinforiano. Emilia ..•... rclem excedente.
Id~m Eusebio María ldem ..
Záragoza " Desconocidos .•......... Id. 2.a sito activa
Navarra ••. ·Paulino ••. IMarIa••.• , . , ,Lic. ilimitada .•

facinto .... ILuisa ....... IIIdem .......

Gregorio .. 1J0aquiua•••. IIIdem excedente

Gregorio •IMarcelina ••• IIIdem .•• o •••••

1-'
<D

Ét
1-'
<.O
1-'
....:¡

p.
Cll

~.........
>-'

D. Eusebio Benra.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. José Rogel.
» Eusebio Sema.

Comte••

!='
$'

T. cor • • Gel'mán Gil. 1~
Comte. »Maximino Cadarso. . El

» El misrr,o. . .
Coronel D. José Sousa del Real. l· g;
T. cor.. »Germán Gil.

•
»
»

Comte.•
Idem ••

• 'El mismo.
Capitán, D.OctavioL.delCastillo
Co tite.. • Juan Roger.

• El mismo.
'ro cor .• D. Andrés Barbod.
Comte.. »Ignacio Azpeleta.

El mismo .•••••••.•.
D. fuan Campos ••.•. o

» Juan Lozano ..••.•
El mismo •.•••••.•..
D. Juan Campos.. .• .
• José Ardit •• '..••...

1911 T. cor .• D. Fernando Sánchez o

•

1912 » El mismo .•....•••.•.
191 I " El mismo ..
1911 » El mismo o •••••••••••

1911 T. cor .• D. Fernando Lozano ..
191 I ..ldem " »Fernando Sánchez .

19T6,';COroneJ » Fnmcisco Píerrá ...
I 9lIT. cor.. »Elías Oloriz .•..• o
19I1 JI El mismo .
1916¡lcomte.. D. Fermín Trujillo. o"

1915 Coronel • Francisco Artiñano.

1912
11 »1912 Comte .

191211T. cor ••
19 121 •
1913\ Comte .
1905 T. cor •.

I¡ídem. 19 1I1 Idem .. > Fernando Lozano .. Idem .• » José Rogel.

I ídem. 1912 Idem . » Fernando Sánchez. Iclem •• » Eusebio Sema.
1 idem. 19 11 Idem .. » Fernando Lozano .. Idem. JI José Roge!.
1 idem. 19 11 » El mismo •..•••.••••. JI El mismo.
1 idem. 1911 JI El mismo •••• ........ » El mismo.
1 idem. 19 11 » El mismo •.••.•.•.••. • El mismo.

1 idem. 1912 • El mismo •••.••. o •••• • El mismo.
1 idem. 1912 T. cor •. D. Fernando Sampedro • El mismo.
1 idem. 1912 • El mismo .•••..•.••. Comtc. D. Lorenzo Monelus.
1 idem. 1912 Comte D. Juan Campos •••••. Capitán. » Octavio L. delCastillo
1 idem. 1911 • El mismo .••.•.•....• • El mismo.
1 idem . 1911 T. cor •• O Juan Lozano ... " . Comte.. D. José RogeJ.
1 idem. 1911 » El mismo ••••.••••••• » El mismo.

Ilidem. 1912 r. coro D. Juan Sampedro . '" Comte. D. Ignacio Garda.

1Iidem 1911 [dem •• » Fernando Sánchez .. ldem • Eusebio Senra.

Ilidem o 1912 » El mismo ...••.•.•.•. » El mismo.

1 agos to
1 idem.
) idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.

Ilidem '11912/lcomte 'ID.Juan Campos .••••. /Capitán./D.OctavioL.de1CaStillO
1 idem. 1912 T. cor. »Fernando Sánchez.. Idem •• »Eusebio Senra.
1 idem. 1912 » El mismo............ » El mismo.

1 idem .
1 idem.
1 ídem.
1 idem .
1 idem.

26 clicbre

12 abril
1 agosto
1 idem .
4 marzo.

30 julio ••

[demexceptuado
Idem .•••••••..
Idem ..••••.••
Idem condicional
Idemexceptuado
Idem condicional
Idemexceptuado

Idem •••••••.
Id. excedente ..
Idemexceptuado
Idem excedente.
Idem condiC'Íonal

Marf.ina ....!IIdem •••••.....
Juliana .•••.. ,Idem •...•.•••.
Casiana ...••¡¡'Idem ...•...••
Manuela. . • Idem excedente.
Manuela ... Id. exceptuado.
Concepción .Cert.o soltería ..

Pablo ••.• Josefa .••••• Pase exceptuado
Victorio ••• Rosa •••.. :. Idem • . .••.•
J06é Maria ldem .
Rafael ••.•• Cristina..... [dem..... • •••
Tosé " •.. Isabel ••••.. ldem .•.•••.•..
BIas •. • . .• Maria....... Idem., ••...•..

Antonio •• Elena .
Mariano •.• Concepción..
Faustino •• Manuela ••..
Lorenzo. Bernabea•••
Baldomero. Bernabea ••.

fosé. o' .. fosefa ......
,<\ntonio. . Josefa " .•••
Pedro. • . •. Cecilia .
IJosé ...... Bernarda .
Mariano .•• Maria•••.••
Odón . . . •. Concepción.
Ventura .•. Justa .

Casimiro •. María •.•.•• 'rdemexceptuado

Eusebi~ ... Antonia .•••• Idem •.: .••.•..1
Melchor ••. Cesárea.... rdem excedente.
Sebastián Ramona ..•. Idemexceptuado'

Matías ....
Atanasio •.
Jesús ....•.
AngeL •...
Joaquín .••
José .....

Santiago Vaquero Tere- .
5a Belchite •.•

Victorio Crespo Lozano. Moyuela •••
Manuel Trol Campos. • •• Belchite .••
Rafael Ortiz Vaquero ..• Idem ••••.
Eusebio Pérez Tirado.. Monterde.
Sebastián García Soler .. Fayón •.••
Venancio Perdices Rome-

ro•• ,. • VilIalengua
fosé Esc'Jbedo Terán ••. Cinco Oli-

vas ......
Pedro Gal:ego Cabrera. Daroca •• '. o
Ponciano Comas Guinda. Pedrola '"
Pablo Espeleta Balaguero fdem •••..
Julio BeHé Bielsa •. , .•.. Idem ••••
Manuel González GODzá-

lez _••..••.• ' •....•.. Idem •.•.
fosé Ruiz Caras •.••..••. Idem •••• '.
Luis Numancia Genzor •. Idem ••.••
81as Lapuente Mateo. • • Bagües ..•.
\fariano Borja Abad. • . Bulbuente. ,>Zaragoza •.
frinidad Jarza Padilla. •• Lamuela ..

a ¡Benjamín López Portero VilIalengua
;. •• 'Jacinto Labaila Gutié-

rrez.. • • • • .. •. ...••. Arbiz ..
[nocencioSerranoAntorán A.lmo n a c i z

de la Cuba
Fernando Martlnez Serra-

no ••••.•.••.••..•.. , Idem •••.•
::onstantino Continentí

Bermúdez•••.••..••.• Tauste •...
Pedro Miranda Grasa •.•. Fuentes ..
Ramón Tudó Bondía ••. o MaeHa. ..
EduardQ Forcado Bon-

día ........• , ••••.••• Idem •••••
José Meoz Arti~as ' ••.•. Luesia , ..•
Pablo Gracia Ifrada .•• " Mozota ..••
Esteban Tomey Moreno. La Almunia
Víctor Borán Benedicto o Zaragoza ..
Gonzalo Garda Mercada!. Idem ...•••
Eleuterio Sánchez Ale-

gre. • . • • • . . • . • . . • • . •. Berdún ..•.
José Urbina Solares ••••• Nájera ••..
Doroteo Gigarro Rivero • Haro .. o••
Manuel Aranaz ••....••• Zaragoza ••
Javier Blasco Marco.... Urroz ....

cuaL :D
n .......-
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Nombres

.• , ~ Manuel Moreno.
El mismo.

Clases

-1-------
Nombres

Jefes que autorizaron los docnmentos extraviados

D. Lui s Lossanto •..• '1 Co m .tel D. Cecilio Bedía.
~ Ruperto Torné ..•• Idem .• ') Ramón Varela.
» José Peñuelas •••.• Idem •. ~ Francisco Villena.

Clase.sAllo

¡::u
1915" » D. Paulino Vega .•.• Idem.. ~ lIdefonso Cavestanyl <t>
19 13 » > Benito Márquez. . . . ~ El mismo.
1909 ~ ') Dimas Martínez ..•. Capitán. D. Eduardo Arias.
1905 Com.te • ) Antonio Gijón .••.• T. cor •. Gamas.

~ » ' ') ') El mismo.
1908 ~ D. Eduardo Hurtado .. T. coro D. Rafael Cant6n.
19 11 » ~ José Rasa ...... '. Idern Ilegible.

) ~ ~ León Gil del Palacio ¡dem D. Rafael Cantón.
1913 ~ ) Bartolomé Toledo •• Coronel ~ Enrique Raso.
191311T. cor.. » Luis González Mata. Idem... ) Balbino Gil DGlz.
19 I o Idem ... ~ Agustín Yuste. • . .. ldem... »Cnsto Campos.
1913 Coronel »José Pulleiro .;. .. Comte. ~ Eduardo Comas.
191 3 T.cor... ) Miguel Cabrero ..•. [dern... ~ Leopoldo Paz.
19 14 Coronel »Joaquín Reixa ..... Idem ... ~ Ricardo Zubeldía.
1915 T cor... »FranciscoHernández [dem... ~ Ramón Lamela.
1912 Coronel »José Mora .••..•••. ¡dem... ~ Antonio del Río.
'19 11 ~ » Antonio Oses..... ~ ~

1908 ~ » Luis Fernández ..•• Com.te D. José Carrera.
19 1 5 ) » Carmelo Celvelló .. Idem •. ~ José Núñez.
191611 ~ El mismo, ....••.•.. Capitán. ~ José Freire.
19 12 T. cor D. Joaqnín López,... Com.te. ~ Joaquín Añino..
1915,Comte. »Juan Candura ...•. Coronel ~ Reinaldo Carrero.

19091 Capitán. »José Garda ....... Idem... ~ León Gaona.
19101 Coronel , E,nrique Carlos •.•. Comote.. ) M~~uel Vidal.
1908 » El mIsmo'... . . . •. . . . . • ) El mIsmo;
1908 » El mismo...... ••••.• ) El-mismo.
19081 » El mismo.. . . .. ••• .••• ') El mismo.'
1899 Coronel D. Ernesto Rubio ...• Com.te D. Juan Cabot.
19 11 Idem ... »Waldo Calero ..••. Idem.. »Pedro Martí.

Mes

1I~gostol 191111Idem "1 ~ L?pe Recio. . .. "IIdem
1 Idem. 1911 ~ El mIsmo............ ')

22 febro '
31 dicbre
z8 idem .
29 febro.

1 ocbre.
9 dibre.
1 ocbre.

lln0bre., 19051lCoronel.lD. Dil11as Martínez .•• /T. coro 'ID. Daniel Jurado.
26 marzo. 19 11 11 ') El mismo •..••••.•.. Comte.. ~ José Oteglli.

4lfebro'l 191511JiT. cor ..
zo junio. 1915 Coronel·
31 julio.. 1914 Idem ••.

~ )

) ')

27 ~

29 febro.
10 idem .
29 mayo.

1 agosto.
30 abril.

6 agosto
30 sebre.
31 julio ..
~ ~

30 nobre.
4 febro.

31 enero.
10 agos to

18 marzo.
18 nobre.
7 enero.
I agosto
') ~

[dem ..•.• . ... 9 enero. 1909 ~ El mismo .• ~ .. '" .••• Capitán. ~ Eduardo Arias.
[dem ••••. , .••• 26 marzo. 1911 » El n,ismo ••........•. Com.te. ') José Otegui.

Idem ••.•.•..•. 1 nobre. 1907 » El mismo •••.• ...... Idem ... ~ Santos Albiñarro.

~ Rosa ••.•.• '¡ILíC absoluta •.
Bartolomé. Ana Pase redimido .
'Bartolomé. Coloma.... Id. exc. cupo. .
Juan ...... Catalina .. "¡IIdem redimido.
fuan •.•.•• Antonia .•.. Id. exc. cupo .
Antonio. '. Rosalía ••••. Lic. absoluta .
'Bernardo •• Catalina ..•. Pase exc. cupo.

p:j

e I Fecha~ 1 NATURALEZA NOMBRE ClaBe del documento
l:! extravlado
~ NOMBtE8 de los documentos :=---=:-:~II _ _=========

l · extraTlados • I I I 1

__ 1 ~eblo pr~vincla del padre de la madre Dla

Angel Covarrubias Mene-(Villanueval . E . El d' .
ses ••••••.••••.•.•.• í de CerratoíPalencra... ugemo... a la ..•... Pase rva. actlva.

Félix Carrera Rodríguez Pesaguero . ¡Santander • Salustiano. Juana ..•..•. [d. lic. ilimitada
Vicente Bonet Navarrete. Valencia ..• Valencia •. Vicente •.• María Lic. absoluta .
Ignacio Jiménez Echeva-

rria••.•••••••..• : ••.. Vitoria .••• Alava ••• •. uan •..•.. Francisca ... Pase 2.a rva .• ,
Fortunato Ruiz Garayo " Armentia .• Idem •..•• Bruno ..••• Adriana •.• Idem.; ...•••.
,Francisco Escajedo He-
I rrera Maliaño Santander. Venancio .. Fldela .: •• Id.situación ..

6. a. {Ricardo Cortiguera Foyos Santander Idem..... Eduardo •. Josl'fa ••.... [dem •.••••.•..
Rufino Ortiz Canales •• ,. Hoz de Ma-

rrÓn ...•. ldem ..••. Francisco. Patricia ••.•.
Ricardo Cobo Marañ6n ••. Riotuerto .. ldem •.••. ~osé •...•. ¡Juana .......

IJosé Lavín Lezcano ••.•• HozdeAne
ro. ••.. ldem .•..• !Joaquín .•• Bernarda .•.

Leopoldo Gutiérrez Fer-
nández .•••.•••..•.•. Santander.• ldem •.... Paulino .•.• Jesusa •..••. ldem •.•.•••••.

Antonio Gutiérrez Foca. ldem .•••.• rdem ••.•. AngeL •••• Guadalupe .. Idem ••••.•..
Sim6n Landaburu Puebla Renedo., •• ldem •.•• Guillermo.• Serafina... [dem •.••••....
FranciscoAlvarezGaviada Oviedo •.•. Oviedo .•. Manuel ..• Críspula .••. Idem ..•••.•...
José Ram6n Artíme Ares. Goz6n ...•• loem ••.•. Manuel ••• Isabel ..•••. [dem ••••••.•••
¡Valentín Llanera Iglesias. Gijón ...•.• Idem ..••. Eulogio •.• Joaql1ina •••. Idem .••....•.

7...... ¿Just? Hernán~ezValledor Celan..; ••.. [dem ••••. Adolfo.•••. Ser,:anda ... Idem .....••••.
Ennque Rodnguez••••.. Carreno.. Idem..... ~ Mana.••.... [dem ••••.••..
Genaro Jiménez Corchado Santiado.. Cáceres ••. Hilarío •.•. Laureana •.. Id. 2.a rva •••.•
Alejandro Ant6!2. Cano•.• Chuayor •.. Oviedo •••. Franc~sco • Juana ...••. [dem •...••••.

lJusto Suárez........... Fivaña Idem •.... FrancIsco. Jacoba ...•.. Idem .
Manuel Garda Carro••.. Bergondo .. Coruña... Alberto ... Manuela ••• , Pase situación.
Andrés Iglesias Bounas •• Onoro ..... Idem •..•. luan: ..•.. Josefa ..•.•. [dem...•..•••.

I.!:rancisco Cid González•. AlIariz •.•• Orense. " Evansto .•• Florinda .... [d 2. a reserva...
¡u-umersindoG6mezAmigo Cervantes.. Lugo ...... Dionisio ... Carmen."" Id. situacion .•
¡Camilo Vázquez González Chantada .. Idem.•••.. Manuel •••. Cornelia .. , [d. 2.a rva .
Celestino Arias Simón... Becerreá .. Idem ..... Juan ...... Tosefa Lic. absoluta .

8.
a
.•(Manuel Garda Neira... Casar •••.• Idem ....• Bernardo .. Sabina Idem , .•.

EladioDomínguezAlvarez Palleiras ... Orense .••. fosé ..•.•.• Isabel ..•.•. Pase situación.
Manuel Hermoser G6mez La Parra•.. Badajoz •. Dá~aso .•• Petra ..••••. Lic.cuatrimestral
\Ianuel Romay Garda ..• Riveira '" Coruña•.•. LUls .: .•• ' Dolores .•... Pase en dep.o .•
Lorenzo VillarIliartínez .' Coruña .... Idem.•.•. ·,AntonlO ..• Rosario .•••. Id. 2. a rva .•••
Saturnino Alvarez Incóg-

nito Tosdo.... Orense ..

¡
Antonio Ramis Salvá ••.. Lluchmayor Baleares .•.
José Bauza Jaume. • .•. Marsella •. Francia .•.

8almar Ramón Col6n Crespi.... Soller •••.• Baleares ..
Juan Rullan Gerrer...... Idem ..••• ; Idem ••••.
Manuel Servera Arbona . ldem .••.• Idem .••••
Serafín Galmés LJull • . •• S. Lorenzo. Idem •.•..
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D. José Moragues.
) Francisco Caste116.

• César Forja Palacios

Jefes que autorizaron los documentos extraviados
Fecha

del documento
extraviado

I¡idem.
I agosto

1 I ¡abril •.
ro agosto

291sebre.

Dial Mes lAñO 1I Clases 1, Nombres Clases 1 Nomb::ll

--1-,- --o
Ilocbre.119lo T. cor,. D. Pablo Espejo .....• Comte. D. Miguel R,am.!s.

I
19I1 Coronel. Waldo Ca~ero ..... Idem.. • Pedro Martí.
1911 ) El mismo ... ,........ ) El mismo.

. i I1916 ,Coronel. D. José de Nouvilas.... T. COl'

IQ1511T. cor •. ) Francisco Manaller.¡Capitán.. i• Adolfo Ladas RO-Ir1916 CapItán. d' dem ...nguez .•..••.•.

Clase
·del documento

extraviado,

Pase exc. cupo

MüMBRES

del padre I de la madre

Idem .•...•••.
[d. condicional
Id.lic.cuatrimes-

traI •.••...
Bartolomé. [Catalina .•. '1ILiC. absoluta .
IJosé ¡Pascuala •.•. Pase 2.a rva .

Billeares .. IIAntonio ... IAntonia •..

Idem· ••. , IIBarto~omé IMa¡;~alena.
[(\em .••.. FranCISco•. ¡Dam¡ana•. ,.
Idem ..... fuan ...... Antonia ...

NATURALEZA

NOMBRES

Pueblo \ Provincia

--------1 .---

pj !
'"!:!.
~..

Antonio GomHa Vaquer.. Felanitx ..•
Sebastián Caldentty Mai-

mó .•.......••...•... rdem .
Itlearn{l\Iigue~ Manresa Sitjas ... Manacor .

ruan Piyol Bennasar. . . .. Palma .•.•.

Lorenzo f!ennasar Rarr,ón ILloreta .•. '1 Idem .....

c:;~:lCel~stinoArteaga .lIIoralesfV. Hermoso Canarias ..

~Sl;;~

~-

~i }PednJ Garriga Gatins .•.• Vilaplin •.. 'Gerona •.. Pedro ..•. IMarla Lic. absoluta,. Is1ocbre. 1870 comte.. ¡1 • José Roddguez Bul-ICom.te \ • Antonio de Mesa ....
.1t-a \ .. tán í I Tobar. (!)

~~ . ~
~~ ~
g;: M

~- &
l ~......
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Sefior•• .

\
•;¡ Circular. Ex=o. Sr.: Según lo dispuesto en. el

'; ,articulo 20 del regl:am'cnto de 11 dL) junio de 1905
I (C. L. núm· 105), dict'aclo :para ejecueión de ]u.

ley de l.o dd mismo mes y arlO, estableciendo
el iaScienso 'C'Il tiempo d<3 paz a oficln,les de 1:1 eseala
de rOOreva retribui<3a, de los sargentos de las armas
y ooerpos del Ejército, acogidos a los beneficios
de la expresada ley, el Rey ('l. D. g.) se ha ser
vido disponer que el día l.o de junio próximo, den
comienzo 'en esta Cort-e, y correlativamente en los
territorios de la.s COlIlRna:mcias generales d() Afric!!,
los exámenes definitivos del prcsentL) curso, con su
jeción a las reglas siguientes:

l.a El examen de los sargentos de los euerpos
de las guarniciones die la Península., Baleares y Cn-
narias, se celebrará en 'l\Iadrid, del l.o al 12, :i,nclusive,
del referido mes de 'junio, en el orden que se señala,
ante el tribunal que opo;rtull<tmente se nombrará, con
arreglo a lo que p:'eceptúa el arto 22 del mencionado
reglamento. Dicho tribunal se constituirá en este
Ministerio.

2.a Los sargentos pertenecientes a las fuerzas dB
Afrida, atendiendo a las convenienoias dd servicio
de diohos territorios, verifioarán el examen ante los
tribunales partioulares que se oonstituirán en las
respectivas Comandanci.n,s generales dJ :Melilla, Couta
y Laracilie, adapúaJelos, en lo posible en su composición,
sin más consnlta a los términos del precitado arto 22
del reglamento, y ceJ.elY.rando los actos en el orden
y forma que permitan las exigencias del servicla,
dentro, a ser posible, del pariodo de aotuaeión se
ñal,ado para el tribunal oentral.

3." Serán únicamente admitidos a examen los sa;r
gentos nombrados para asistir ral curso de preparación
por real orden d;; S de septiembre de 1916 (D. O. nú
mero 202) y reales órdenes de 11 de ootubre del
mismo año y 4 de ',mero de 1917 para Infa.niJeIia.;
de 28 de agosto de 1916 (D. O. núm. 193) para.
Oaballería; de 4 de septiembre de 1916 (D. O. nú
mero 199) para Artillería; de 9 de septiembre de
1916 (D. O. núm. 204) para Ingenieros y de 26
de agosto de 1916 (D. 0, núm. 192) para Sanidad.

4.a Los pertenecientes a las guarnicio;les de la
Península, Baleares y Canarias, se dividirán en tres
tanc1a,s que altenmtivamente practioo-rá,u sus eferciciol>'
la primena en los dias l.o, S y 9, la segund1'L e~
los días 2, 6 Y 11, Y la tercera en los días 4,
.s y 12; debiendo todos hallarse presentes en esta
Corre en l.o de junio.

S.a Por los respectivos Capitanes generales se ex
pedirán los pasaportes. a los aspirantes, haciendo
uso de vía férrea y marítima por cuenta del Es
tado, y por el de la primem región se darán. la.s
instruociones convenientes para el alojamiento, los
días que permanezmn en Madrid, todo conforme a
lo preCleptuado ,en el art. 19 del referido rGglamento.
Por su parte e'l General eE. J'e:re del Ejército de
,España en Africa, dictará 1<1s disposiciones que crea
oportunas para la qeleb:ración de los exámenes en
aquel territorio.

6.a Con arreglo ti, lo prevlenido en el rurt.· 18
del reglamento, los Capitanes generales dB las re
giones y distJritos y el General en J Bfe del Ejér
.cito de Espiaña 'en Africa, remi-tirán a este Ministe
rio, con la mayor urgencia, relaciones nominales por
IaTmas o ooerpos y orden de antigüedu,d dentro de
ellos, de los s,argentos de las tl'Ü'pas de Su mando
que, comprendidos 'en los antedichos nombramientos,
se hallen ,en condiciones de presenUarso a examon,
<lon expresi6n de las notas que han merecido, con
:florm'8 a lo estla,hlecido en el arto 9.0 de dicho re
glamento y cle la oonducta observada durante el
oorso, con mención del número que ocupan en el
escalafón de su rospecti~a arm:1 o cuerpo qUB sir-'
viern- do roso pam 1:1 convocatoria. Los si1l'gentos
pertanuoicntes al Ej6rclito de Espafra en Africa, aun.
que por motivo de 1M vicisitudes del sürvicio hayan
dejuio de nsistir más de tres meses a la cl:1se fu;
preparación, serán inc1uítlosoll las reJ.n.ciones de di
<lllo territorio Gn atunc;i6n l1J :reconocérseles y ~ser-

v<irselesel dereoho de pl'esentarse a examen en el
curso, con sujeción a lo dispuesto en mal orden
de 27 de octubre de 1909 (D. O. núm. 244).

7.a A dichas relaciones principales acom:pañarán
~as :aut'Üri~es.~xpresa.das otras oomplementanas, con
Igual claSIf1ca<?lOn, do los sargentos que, convoc<1doo
al curso, no fIguren 'en hs respectivas de examina.n
dos, por alguno de los motivos siguientes que es-
pecificarán en cada caso: ' .

a) Por c.omprenderles la exclusión del arto 12 del
reglamento, ,en atención a babel' faltado a la clase
de pre]Jlal'ación más de tres meses, pOI' enfermedad
u otra causa justifiettda, y que excluidos de examen
en el cUrso tienen g,erecb.o a repstirlo el inmediato,
salvo lo antes expresado paro:¡ los residentes en Afri
<la y lo determinado .en real orden de 19 de fubrero
de 1913 (D. O. núm. 41), para los sargentos jefes
de parada de s'BmenfuJes.

b) Por exclusión de .examen de medio curso, des
califi~ción confo:me al arto 9.0 del reglamento, se
p¡araClon voluntarIa de la clase, renuncia a examen
y .b;ajas por todos co.nceptos, que definitivamente
les excluye de concurso, a fin de que no qUJe<di;)
de este modo sargento alguno sin clasificación.

S.a Los exám'enes se ajusm;rán al programa unido
al reglamento, de conformidad con lo prevenido en
el arto 23 de éste, l'ealizándose los ejeroicios en
la fo~ y a las; :r:-0~ que eh presidente del tri
bunal dIsponga. "enflCad,os los exámenes, el tribu
nal .cen~;al, directamen~, al siguiente dia de su
termmaclO;n, y los partIculares de Africa por con
duoto: debido, ?on la premura que las circunstancia,s
permItan, remitirán a esto Ministerio el acta resu
men de los actos, aoompañada de I'elaciones· nominales
s,e~ por a~mas y ooerpos y dentro de é,stas por
antl~uedad y numero de los sargentos que résuliJe/u
aprooodos, y otras. adicionales de los desaprobados
e~ una S?la matena de hs del progra,ma, con men
clOn preCIsa de cual sea, ésta, y da los desaprobados
en totalidad. El' Genera.! en Jefe del Ejéroito C$
Esp-aña ,en Afriaa·, anticipará por telégrafo el re
sultado de los exámenes, tan 1ue~o le sea oonocido.

9.a . Se tendrá presente en relacIón con el artículo
anterior y para dejar bien determinado quiones tie
nen, ,dereoho a la repetic~ón de curso por desapro
1YaclOn en Una sola materia, que es obliO'a,torio el
exf~rnen de to?-os los ~jercicios; que 10.'3 que VOlUll
ií'ariamente deJen de preS€niRrse o se retiren de los
actos,. queda sobrentendido :renuncian. a ellos y pIer
den todo dereoho a nuevo examen, y que para que
la falta de presentación o desistimiento de conti
nuar los ejeroicios, UUIa vez comensados por mo
tivo~ de enfermedad, pueél:a< ser tOlIlRda eit ouenta y
surtir e.fe?tos leg'ales, J;ili.brá de acredita.rse mediante
reOOnOCJllllento mculmtIvo por dos médicos de SanI
dad ~ilitlar que el ~Iefe del cuerpo o el presidente
del tnbunal, según el caso, solicitarán perentoria
men.t~ del Gobern~dor mi~tr;vr. de la. plaza, y cuyo
oertIflcado fa~ul~tlvo se dingrrá a dICho .presidente
y se acompanara al :actla de examen. E.o. vista de
lo. que p,oredi,ue d;!;cho certific,ado, el presidente del
tl'loonal padra señiaJar nueva feoha de examen, si
así se solicitare por los int,eresados y pudiese ser
atendida la petición dentro del p3ríodo de la convo
~tor!a. y :actuación del tribunal, pues ultimados los
eJerCICIOS üesa el deroeho a examen extraordinario.

,De real orden lo digo ll" V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muuhos
años. Madrid 17 de ab:rjl de 1917.

,I.:UQUE

INVALIDOS

Ecxcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de
2? d~ mayo del nñ9 último, consultundo sobi-e 1:1
sItuaOlón ]~l~tn- qu.e debe corresponder en ese Cuer
po n-l la.uxl1mr prImero de Oficinas di Marina in
válido, ciego, D. Loocadio C6rcules Sán.chcz, el' Rey
(q. D. g.), oído el parOClOr del Consejo Supremo
de Guerra y Miarina y de acuerdo con lo informado
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por el CO'lisejo doe 'Estado en f.leno, se ha oorvido
disponer que D. Leocadio' Córeo.es Sánchez, sea cla
sificado en el arto l.Q de la ley de asoensos de 12
de marzo de 1909.

De real orden lo digo a V. E. para. su oonoci
miento y .(femás dectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :M."a.drid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos.

Señor Presidente .del Consejo Supremo de Guerra
y )Iariua.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida Eor el
comandante de Infantería, retirado, con domicIlio en
Toledo, oalle .Qe Núñez .(fe Arce núm. 7, D. Visi
t,Nlión Muñoz Lillo, en súplica de que se amplíe
el expedienre que se le instruyó en averiguación
del derecho que pudie:qa. fuoor para ingresar en el
Cuerpo de Inválidos, el Rey (q. D. g.), de aouel"
do con lo informado por el Consejo Supremo de
G'Uerra y Marina, s'e ba servido desestima;r la pe
tioión del recurr€nte, el que deberá atenerEle a lo
resuelto por reales órdenes de 1,Q de julio de 1914 y
15 de abril de 1915 (D. O. núms. 145 y 82), roB
pectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dioo guarde fi, V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la 'primem región.

Señores Presidenre del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, y Oomandante genc:r:ll del Cuerpo y
CUartel de Inválidos.

PLAXTILLAS

Cimdar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) In te-
nido a bien disponer que a partir de est-J- feohu.
la plantilla que fué design.a& aI Archivo general mi
litar por re31 méten él(e 10 de febrero de 1914 (O. L. nú
mero 22), quede constituída por un archivero pri
mero, un n.rohivero segundo, un archivero tercero,
veintiún oficiales y diez y siete escribienb;s; de
biendo, por lo que a los oficial€s se refiere, cubrirse
indistintamente con oficiales de cualquier empleo las
vachntEis que en lo sucesivo acunan, cuando se cubran
con personal voluutario o en permuta,; ésta.9, no obs
tante, se suj'etarán a lo que determina el a:rt. 11 d:e
la real ordien de 28 da abril de 1914 (O. L. nú
mero 74) y la die 3 d01 mes a.otual (D. O. núm. 77),
por lo que respsCJta a la permanencia, en dicho Ar
chivo general; entendiéndose, que a falta de persol"al
voluntario, la responsabilidad para cubrir el destino
remerá sobre el que resulte teniéndola en lJ, es
ooJa a que perteneciese el qu:e la dejó vacante, la que
se cubrirá con :arreglo a lo que determiIlR la real orCllin
de 7 de noviembre de 1914 (O. L. núm. 208), apli
<'<.indose i~ll.ul prooedimiento pill':l. cubrir los destinos
Y:'.cantes en !:as esc:ala,s de escribientes.

De real orden lo digo a, V. E. ¡nra su c-onoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoH
años. lVladrid 18 de abril de 1917.

I:uQUIl:
Señor•••

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó
/lo este Ministerio en 4: de enero último, promovida
por el 'corneta de ese Cuerpo Joaquín Soler Vioonte,
en súplioa de que se le conceda retrotraer sus com
promisos de reenganche, el Rey (q. D. g.), dle a,Cuer
do oon lo informado por la SecciÓn de Intervención
de estio Ministerio, 'ha mnido a bien resolvér que
los dompromisos que el :tiecurrenre contrajo en 10 de
marzo de 1912 e igual fecha. de 1916, le sean re
trotraídos al 11 de Tebrero de 1912 y 1916, respeo
iJiv.amente, debiéndosele reclamar por el tercio a que
pertenece y en la forma reg1amenta.ria, el premio
y plus no percibido desde el 11 de febrero da
1912 al 9 de .marro de igual año.

De real orden lo d!go.3. V. E. par;¡, su conoci
miento y demás efectos. DlOS guarde a V. E. muchos
años. lIIadrid 17 .(fe abril de 1917.

LUQUE.

Señor Director general de ]a Guardia. Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y :i\Iarina y del
Protectorado .en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V· E. cursÓo
a 'este Ministerio en 15 de enero último, promovida.
por el guardia de 'tlSe Cuerpo Onorr.3 Casanova Cre
mades, en súplica de que se le conceda "retrotraer su
oompromiso de l'oonganohe, el Rey (q. D. g.), de
aO'Uerdo con lo info.t'Ir1ado por la seCCIón de Intar
v'ención de oeste Ministerio, 'ha tenido a bien dis
poner que el oompromiso que el recurrente contrajo
en l,Q de abril de 1916, le sea retrotraído al 15 de
agosto de 1915, en que aumplió seis años de ser
vicio en filas; debiéndosele reclamar por el tercio a
que pertenece, en la forma reglamentari<'t, el premio
y plus no percibido deside el 15 de Df,;osto de 1915
a fin de marzo de 1916. 1

De real orden 10 digo a V. E. p.'1l'3. su conoci
. miento y demis efectos. Dios guarde a V. E. muchos.

años. 11ac1rid-17 de abril de 1917.
LUQUE

Señor Director general de la Guardin, Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y :Uarina y del
Protectorado en' 1farruecos.

REEMPLAZO

EXcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V· E. at
esto 'Ministerio en virtud de la autorización que le
confiere la real orden circular de 25 de mayo da
1912 (C. L. núm. 105); el Rey (g. D. g.) h:a fu
nido a bien disponer /que el segundo t,mient3 (E. Ro)"
de ese Ouerpo, con destino en la Oomandancia de,
'.rarragona, D. Juan Conde Peral, p:1Se a situación
de l'eemplazo, quedando rarecto para Id: reclamación
y percibo de sus sue~dos, a la oitada Comandancia.

,De real orden lo ,digo a V. E. pal'~1 su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E" muchos
allOS. 1V1t1c1rid 17 de abril de 1917.

Seuor Dil'octor general de Carabineros.

SliJñor Capitán gonorn,l de la oun.rta región. I

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUmtRA


